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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el proyecto "Tractor eléctrico Oruga (TEO) y

destacar la labor del señor Gustavo COBIAN, por su continuo aporte a la innovación

tecnológica en el sector agropecuario.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2017.
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